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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Protocolo para clases presenciales en el laboratorio 05-07 (aula de microscopía) de la
FCQ

 
VISTO:

La emergencia sanitaria producto de la pandemia producida por el coronavirus SARS-CoV-2 agente causal de la
enfermedad COVID-19;

CONSIDERANDO:

La RR 562/2020 y su mod. RR 584/2020 que establece el Protocolo Básico de Prevención para evitar el contagio y
la propagación del coronavirus SARS-CoV-2 en el personal que cumple tareas esenciales dentro del ámbito de la
UNC;

La  RD FCQ 415/2020 que crea el Comité de Emergencia COVID-19 de la FCQ cuya función es velar por el
cumplimiento y elaboración de protocolos básicos de prevención en el marco de la pandemia;

Que el Comité de Emergencia COVID-19 FCQ ha elaborado su propio Procedimiento de Activación del Corredor
Sanitario COVID-19 FCQ que cuenta con los servicios de un médico especializado en infectologia con la finalidad de
asesorar a ese Comité ante posibles casos de infectados en la FCQ;

Que la RD FCQ 1030/2020 aprueba el Protocolo de retorno a clases presenciales de Grado y Posgrado y otras
actividades esenciales en Aulas, Laboratorios, Gabinetes de Computación y otros ámbitos disponibles en el Edificio
de Ciencias I de la FCQ;

Que el Comité de Emergencia COVID-19 FCQ ha evaluado y aprobado el Protocolo para clases presenciales en el
laboratorio 05-07 (aula de microscopía) en la FCQ-UNC, Edificio Ciencias I – en el marco del ASPO-DISPO por
COVID-19;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS

RESUELVE:

Artículo 1°. Aprobar el Protocolo para clases presenciales en el laboratorio 05-07 (aula de microscopía) de la
Facultad de Ciencias Químicas, UNC, Edificio Ciencias I – en el marco del ASPO-DISPO por COVID-19 que como
Anexo I acompaña a la presente Resolución, el cual deberá ser aplicado por los y las estudiantes, docentes,
nodocentes y personal contratado directamente por la dependencia que participen presencialmente en Actividades
Esenciales en el ámbito de la Facultad.

Artículo 2°. Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. Comuníquese.



SC/npd
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Anexo I 


Protocolo para clases presenciales en el laboratorio 05-07 (aula de 


microscopía) de la Facultad de Ciencias Químicas, UNC, Edificio Ciencias 


I – en el marco del ASPO-DISPO por COVID-19 


El presente es un anexo del Protocolo para retorno a clases presenciales de Grado y 


Posgrado y otras actividades esenciales en la Facultad de Ciencias Químicas-UNC - 


Edificio Ciencias I - en el Marco del ASPO-DISPO por COVID-19. Tiene como finalidad 


establecer pautas para el desarrollo de actividades presenciales en el laboratorio 


05/07, y para el uso y limpieza-desinfección de los microscopios de este laboratorio y 


aquellos utilizados en otros laboratorios, debiendo ser aplicado por todas las personas 


que trabajan o asisten al laboratorio (estudiantes, docentes, no docentes y personal 


contratado por la dependencia).  


1-Respetar la capacidad de ocupación establecida para el laboratorio 05/07, 
siendo la misma de 15 personas como máximo (con docente/s incluido/s), y 
mantener ambas puertas del laboratorio abiertas y el distanciamiento 
interpersonal de al menos 2 metros en todo momento.  
 
2-Se recomienda evitar, en la medida de lo posible, el ingreso de elementos 
personales (mochilas, carteras, cuadernos, etc) no esenciales para la 
actividad de la clase. En el caso que sea de suma necesidad contar con los 
mismos, podrá disponerlos en las estanterías de vidrio del laboratorio 
(mantener totalmente despejadas las mesadas). 
 
3-Para controlar y minimizar la exposición al virus, todas las personas deberán 
utilizar los elementos de protección personal: protector buco-nasal, anteojos de 
protección o gafas y guantes. No utilizar un microscopio sin la protección 
ocular adecuada. 
 
4-Los microscopios deben permanecer en todo momento protegidos (a 
los fines de minimizar la contaminación del equipo) con la funda de nylon 
transparente, que deja solo descubiertos los oculares.  
 
5- Una vez finalizada la actividad en el laboratorio, se deberán limpiar con 


papel absorbente rociado con etanol 70% las superficies del microscopio 


manipuladas (tornillos macrométrico y micrométrico,  oculares, platina, etc). 


Recordar NO rociar directamente el etanol 70% sobre los microscopios ya 


que la humedad puede dañarlos. 
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A continuación, se muestra cómo deben permanecer protegidos los 


microscopios: 
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